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1. Entrar a la Sede Electrónica y acceder a la tramitación del envío de la Justificación 

Científica de la Estancia Breve o Traslado temporal desde la opción FPU – 

Estancias/Traslados – Seguimiento Solicitudes (Figura 1).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Figura 1. Seleccionar FPU – Estancias/Traslados – Seguimiento Solicitudes 

 

 

2. En la pantalla de inicio, en el menú de la izquierda hacer clic sobre Búsqueda de 

Beneficiarios, introducir los datos para acceder al expediente y Consultar (Figura 2). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 2. Búsqueda de Beneficiarios   

 

 

3. En el menú de la izquierda en Trámites Disponibles, seleccionar Justificación Científica 

y pulsar Guardar Borrador para dar inicio al trámite (Figura 3). 
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Figura 3. Trámites Disponibles – Justificación Científica – Guardar Borrador 

 

 

4. A continuación, iniciar la tramitación de la Justificación Científica (Figura 4): 

 

a) Hacer clic sobre Adjuntar documento para subir los tres documentos requeridos: 
 

 Certificado del centro receptor de la estancia breve. 

 Memoria final de la estancia breve. 

 Certificado de reincorporación. 

 
b) Pulsar sobre Finalizar y Enviar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4. Justificación Científica 

 

 

Recuerde que las fechas de inicio y fin de la Estancia deberán coincidir con las concedidas, 

a no ser que se haya solicitado modificación de las mismas.  

 
Si la fecha de incorporación y la fecha de finalización no coinciden con las realizadas, 

será necesario la presentación de una solicitud deModificación de fechas a las fechas 

 

 

 

 

Figura 4. Justificación Científica 
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Recuerde que las fechas de inicio y fin de la Estancia deberán coincidir con las concedidas, 

a no ser que se haya solicitado modificación de las mismas.  

 

Si la fecha de incorporación y la fecha de finalización no coinciden con las realizadas, 

será necesaria la presentación de una solicitud de Modificación de fechas a las fechas 

realmente realizadas. 

 


